
Constancia: Manizales,  5 de junio de 2.023, a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, a fin de poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas allegadas por las 

entidades bancarias oficiadas y por la Secretaría de Movilidad de Manizales, quienes allegaron 
escritos informando acerca de las medidas decretadas. (ver anexos 09,10, y 12 Cd medidas.) 

 

 
 Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2023 0015200 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS 

MEDIDAS CAUTELARES- REQUIERE 

DEMANDANTE 

 

Conforme a lo indicado en la constancia secretarial que antecede en el presente 

proceso ejecutivo promovido por EDWIN FERNEY CAÑON IBAGUE en contra 

de ROBINSON FERNEY ARIAS GALEANO, se pone en conocimiento de la 

parte actora y para los fines pertinentes la respuesta proveniente de la 

Secretaría de Movilidad de Manizales, quien informa acerca de la procedencia 

de la medida cautelar decretada sobre el vehículo identificado bajo la placa 

VRN65C de propiedad de la aquí ejecutada y su respectivo registro.  

 

Ahora bien, advirtiendo que no se ha aportado el certificado correspondiente, 

se hace necesario REQUERIR a la parte actora para que allegue el historial 

del vehículo previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro 

de dicho bien; carga procesal que deberá ser asumida dentro del término de 

30 días contados a partir de la notificación de este auto.  

 

El incumplimiento de dicha carga procesal dentro del término fijado dará lugar 

a que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación, así será 

declarado en la respectiva providencia, conforme las disposiciones del artículo 

317 del C.G. del P. 

 

De otro lado se ponen en conocimiento la respuesta allegada por 

BANCOLOMBIA (Anexo 09 cdno. 2) en la que informa que al demandado 

ROBINSON FERNEY ARIAS GALEANO le fue registrada la medida cautelar, 

y que una vez ingresen recursos que superen el límite de inembargabilidad 

serán puestos a disposición del Despacho.  



 

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta allegada por BANCO 

DAVIVIENDA (Archivo 12 cdno. 2) en la que informa que al demandado 

ROBINSON FERNEY ARIAS GALEANO, le fue registrada la medida cautelar 

solicitada respetándose los limites de inembargabilidad establecidos.  

 

Finalmente, y advirtiendo que a la fecha el BANCO BBVA , no ha emitido 

respuesta, se ordena REQUERIRLO, para que en el término de tres (03) días 

contados a partir del oficio que se ordena, acate la orden de embargo que le 

fue comunicada por la Secretaría de este Juzgado mediante oficio N° 627 del 

22 de marzo de 2.023, so pena de ser sancionados con multa de hasta diez 

(10) salarios mínimos mensuales o de responder por el respectivo pago, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 593 en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 096 fijado el 14 de junio de 2.023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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